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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO ORDENA EMBARGO 

FECHA VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2011 00494 00 

EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO JAIME DARÍO URIBE LÓPEZ. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, teniendo en cuenta la 

solicitud de la parte ejecutante de medida cautelar de embargo, y por 

considerarse procedente, se decreta el embargo y retención de los dineros 

que posea el ejecutado JAIME DARÍO URIBE LÓPEZ identificado con C. C.  

90.501.050 en la Cuenta de corriente No. 183559 de DAVIVIENDA S.A., 

limitándose la medida en la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

M.L.C. ($30.000.000), los cuales deberán ser puestos a órdenes de este 

Despacho en la cuenta judicial No. 050012032017 del banco Agrario de 

Colombia. 

 

Así mismo y revisado el expediente, se requiere a la parte ejecutante 

presente actualización del crédito.  

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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